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CONTRATO ADMINISTRATTVO NÚMERO UNG GUION I}OS MIL DIECIoCHo
(01.201S) PARA NT, ÁNNNNDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LAS

-§ Unico de Identificación -CUI- mil ochocientos treinta y tres espacio setenta y nueve milgrt

ochocientos noventa y sei-q espasio mil doscientos dos (1S33 79896 lz}z),extendido psr el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúo en mi ealidad de

JEFE AIIMINI§TRATIVO YFINANCIERO IIE §ANMARCO§, extremo que acredito

por medio del acta nt¡rnero dieciocho guión dos mil catorce ( 1S-2014) de f*cha dieciocho

(18) de marzo del dos mil catorce (2014) que contiene mi nombramiento; asentada en el

libro de Actas Personal de Gobernacién de San Marcos, autorizado por la Contraloria

General de Cuentas según registro ele guión doce guión cero ochenta y cinco guión cero seis

(L-12-085-06) de fecha veinte (20) de abril del dos mil seis (2006), comparezco por

delegación de l¿ Señora Gobernadora Departament¿l de §an Marcos Licenciada: THELMA
ELIZABETII DE LEON ITIAZDE IIE LEÓN, según resolución Número cero tres guión

dos rnil dieciocho {03/201S) de fecha doce (12) de Febrero del dos mil dieciocho (2018) y
señalo como lugar para recibir notificaciones o citaciones la Gobernación Departamental de

San Marcos, ubicada en décima (10'.) calle ocho guion cincuenta y cuatro (S-54) zona uno

(1) de san Marcos, Departamento de san Marcos; y ELDA MARÍa GDNZAL§,Z

mÉnmA IIE }\{ÉNDEZ, úe setenta y tres (73i añcs de edad, üasads, ama de casa,

guatemalteca, de este domicilio, me identifica con Documento Personal de ldentificación

con Código Único de Identificación dos mil cuatrocientos sesenta y ocho espacio setenta y

nueve rnil ochocientos siete espacio mil doscientos uno { ?468 79807 1201) extendido por

el Regisko Nacional de las Personas -RENAP- de Ia República de Guatemala, señalo como

lugar para recibir notificaciones en decima (10") calle ocho guión cincuent¿ y cuatro ( 8-54)

zona uno (1) de esta ciudad, manifestamos hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos

civiles y que por el presente acto otorgamos CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA LAS OFICINA§ DE

GOBERNACiÓN DBp¿RTAMENTAT DE SAN MARCOS. En lo sucesivo del presente

instrumenta, los celebrantes nos denominaremos oLA GOBERNACTóN, y tonL

ARRBNDAIIOR". Los celebrantes manifestamos hallarnos en el libre ejercicio de nuestros

derechos civiles y que tuvimos a la vista los dacumentos ccn que se acreditan las

representaciones que ejercitamos, los cuales son su{icientes a nuestros criterio y de
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,-*;¡¡ñ,x OFTCINAS DE GOBERNACTÓN DEPARTAMENTAL DE saN MARCos. En ta

é"i*ltf.% -o ciudad de San Marcos, municipio y departamento de San Marcos, el quiace (15) de febrero.R" &., '.*¿-9,.
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'NAVARRO, de cuarenta y cuatro (44) años de edad, soltera, Maestra de Educación

Hn€ 
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,,, Primaria Urbana, guatemalteca, de este domicilio, me identifico con Documento personal de



conformidad con la iey para la celebracién del presente CONTRATO

ADMINISTRATIYO DE ARRENbAMIT,NTO DE BIEN INMT]EBLE PARA LAS

OFICINA§ DE C,OBERNACIÓN I}EPARTAMENTAL DE SAN MARCOS.

PRIMERA: BASE LEGAL: El presente Contrato se celebra con fundamento en los

Artículos uno (1), tres (3), nueve (9) numeral cuatro (4), subnumeral cuatro punto dos (4.2),

literal a), cuarenta y tres (43) literal e), cuarenta y cinco (45) cuarenta y siete (47), cuarenta

y ocho (48), cuarenta y nueve (49), cincuenta y cinco (55) sesenta y cinco (65), setenta (70),

ochenta y cinco (85), ochenta y seis (86); y ciento dos (102) de la Ley de Contrataciones del

Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos {57-92) del Congreso de la

República de Guatemala; dos (2), cuarenta y dos {42}, cuarcnta y tres (43), cuarenta y nueve

(49), cincuenta (50), cincuenta y ocho (58) y cincuenta y nueve (59), del Reglamento de la

Ley de Contrataeiones del Estado, Acuerdc Gubemativa número eiento veintidés guién dos

mil dieciséis (122-2016), de fecha quince (15) de junio de dos mil dieciséis (201ó); y en l*s

términos de referencia y contrataciénnúmero TR guion GDSM guion *ero cuatro guion dcs

mil diecisiete. (TR-GDSM-04-2017), en virlud que estos prevalecen por el trámite

administrativo que se tramité en su opsrtunidad ante el Despacho Superior de la

Gobernación Departamental de San Marcos" por lc que variar los mismos y actualizar la

fecha ai año 2ü1&, afectaria el avance de la formalización y normalizacién dei contrato de

arrendamiento, entre las partes que lo suscriben; y la oferta presentada por "EL

ARRENDADOR,, SEGUNDA¡ OBJETO I}EL CONTRATO: *EL ARRENDAI}OR»

otorgl a la "GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL" en arrendamiento unbien inmueble

inscrito en el Segundo Registro de la Propiedad la finca número seis mil seiscientos setenta

y ocho (6678 ), folio ciento setenta y ocho ( 178 ), libro: ciento catorce E ( 114E ), según la

certificación extendida el Registrador del Segundo Registro de la Propiedad, el bien

inmueble se encuentra ubicado en decima 110") Calle ocho guión cincuenta y cuatro (8-54)

zona 7 uno (1), de1 Municipio de San lv1areos, departamento de San Marccs. El bien

inmuebie descrito tiene un área de terrenc de quinientos veintiooho metros cuadradss

( 528.0üMts.r), de la manera siguiente: PRIMER Nrlr§L: euenta con oficina privada y üo1]

área para oficina, dos baños, parqueo techado para dos vehículos. SEGUNDO NñIEL:

cuenta con dos accesos, salón de sesiones, un baño y tres áreas para oficinas, TERC§R

NfVEL; cuenta con seis ambientes, tres baños, sin acceso z la te*aza, todo en buenas

condiiiones de funcionamiento y habitabilidad. DE LO§ PARQUEOS: Se autorizan: a)

Para diez vehículos en horario hábil, eon aeüeso comparlido eon la propietaria, de ocho de

la rnañana a trece horas y de las catorcc a las dieciocho hcras, de lunes a viernes" b)

Ubicasién a 25 metros del trdif,cio entre 8u. Avenida y 1ü calle de la zona 1 de esta ciedad,

en horario hábil de ocho a dieciocho horas, de ltures a viernes, con espacio para otros 1ü

VEhíCUIOS. TERCERA: DECLARACIÓN DE PROPIEDAD: YO "EL
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ARRENDADOR" manifiesta que, de acuerdo con la certificación extendida el nueve (9) 6 7
de enero {1) del año dos mil dieciocho (2018), que obra en el expediente respectivo, por el
Segunda Registro General de la Propiedad del Deparüamento de Quetzaltenango, soy único
y legitimo propietario del bien inmueble identificado eü la cláusula anterior y que sobre el

mismo no pe§an gravámenes, anotaciones o limitaciones que afectan los intereses y derechos

de "LA GOBERNACIÓN IIEPARTAMENTAL? e indicó que si Io declarado no fuere

cierto, me somsto al saneamiento de Ley. cuARTA: coNrlrcroNEs DEL
ARRENIIAMIENTO: Yo "EL ARRENDAIIOR" por este acto doy en arrendamiento el
bien inmueble relacionado en l,a cláusula anterior a úr,A GOBERNACTóN
DEPARTAMENTAL' bajo las siguientes condiciones a) DESTINO¡ El bien inmueble

objeto del arrendamiento será destinado exclusivamente para las oficinas de Gobemación

Departamental de San Marcos n por Io que "EL ARRENDAIIOR» se compromete a

entregar el bien inmueble en buenas condiciones y buen estado de funcionamiento, r.LA

G0BERNACIÓN DEPARTAMENTAL" se compromete a dar un adecuado uso al bien
inmueble y lo devolverá en las mismas condiciones como le fue entregado, salvo el desgaste

natural del mismo. b) PLAZA CONTRACTUAL: EI plaeo del arrendamiento será de

veinticuatro (24) meses, §orfados ayarAr del uno (1) de snero del año dos mil dieciocho
(2018) al treinta y uno (31) de diciembre del dos mil diecinueve (2019). c) MONTO
TOTAL DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato de arrendarniento es por

la cantidad de: §ErSCItrNTos MrL QUETZAL&Z ExACTos {e 600.000.00), que

incluye el Impuesto al Valor Agregado -IVA-; d) RENTA MENSUAL z ,,LA

GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL» pagará a "EL ARRENIIANIIOHy,, una renta

mensual Oe Wtr{TICINCO ]IIL QUETZALE§ {Q 25,000.00}, que incluye el Impuesto

al Valor Agregado *M- pagaderos mediante orden de compra, en la forma que se indica

en la literal e) de la presente cláusula. e) FORMA IIE PAGO: El pago de las rentas

correspondientes al presente arrendamiento, se reaLirará en forma mensual y vencida,

mediante acreditación a cuenta y contra orden de compra, el que se tramitará luego de

haberse entregado y haber sido recibido satisfactoriamente el bien inmueble y todos los

servicios, el pago de la renta expresa en la presente cláusula deberá efectuarse en moneda de

curso legal, sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno; y la presentación de los

siguientes documentos: i) Factura que incluirá el Impuesto aI Valor Agregado -IVA- y
recibo de caja si es factura cambiaria; ii) Fotocopia simple del presente contrato y de la

resolucién de aprobación del mismo. iü) Fotocopia simple del Seguro de Caucién de

Cumplimiento del Contrato, v) Fofocopia Simple del Acta de Recepción del bien inmueble;

vi) Carta de Satisfacción emiüda por la Autoridad compefente. Dicho pago se efectuará

dentro de los treinta (30) dias hábiles posteriores de presentada Ia documentación completa.

El pago se efectuará con cargo a lapartidapresupuestaria número DOS MIL DIECIOCHO
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GT]IÓN ONCE MILLONES CMNTO TREINTA MIL CINCO GUIÓN

DOSCIENTOS YEINTISEIS Curóx CERO CERO curÓx QUII§CE curÓx CERS

CERO GI]IÓN CERO CERO CERO GUIÓN CERO CERO UNO CINÓN CERO

CERO CERO GTITÓN CMNTO CINCUENTA Y UNO GUIÓN UN MIL

DoSCmNTOS UNo GUIÓN oNCE GIltÓN CERo CER'O CaRo CERo GIXÓN

CEROCEROCEROCERO {2018-111_?ü005-226-ü0-15-00-*00-0ü1-00ü-029-12ü1-11-

0ü00-0000) del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Ministerio de GobernaciÓn'

vigente a la que en el futuro corresponda, para 1o cual "LA GOBERNACIÓN

DEPARTAMENTAT" gestionará las asignaciones presupuestarias correspondientes haste

la finalización del plazo conrracrual. 0 RECEPCIÓN nEL BIB'N INMUEBLE: La

recepción del bien inmueble estará a cargo de la Comisién Receptora y Liquidadcra

nombrada por la Gobernadora Departamental de San Marcos' quien levantará el acta de la

recepcióncorrespondierrte.g)PROHIBICIONES:Quedaexpfesamenteprohibidoau.LA

GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL', subarrendar total o parcialmente el bien

inmueble objeto del presente contrato, así como ceder o negociar los derechos provenientes

de este contrato. h) MEJORAS: 'oLA GOBERNACIÓN IIEPARTAMENTAL": podrá

tealizartodos los trabajos de remodelación y mejoras que considere conveniente al destino

del bien inmueble con la previa autorizacton escrita de "EL ARREIYDADOR" en el

entendido que a1 ftnalizarel presente contrato, errtregaráel bien inmueble en las condiciones

on que lo recibió, las mejoras que le introduzcan, siempre quo no afecten' dañen o alteren la

estructura del bien inmueble podrán ser retirados por fóT'A GOBERNACIÓN

DEPARTAMENTAL", sin embargo, tod¿s aquellas mejoras cuya separación o remoción

pudiere dañar la estructura del bien inmueble, quedarán en beneficio del mismo' sin

obligaciones de compensación econémioa alguna de parte de r.EL ARRENDADOR"' i)

REPARACIONES: *EL ARRENDADOR" proporcionará sin costo adicioaal', la

reparación de algún daño de la infraestructura del bien inmueble, que se diere por desastres

naturales. j) DE LOS SER\TCIOS BÁSICOS Y PAGO IIE LOS MISMOS: o'LA

GOBEBNACTóN DEPARTAIVTENTAL' cancelarálos servicios básicos por extracción

de basura y telefonia de los qile goza el bien inrnueble, así como los excesas derivados del

uso de los mismos servicios. k) MANTENIMIENTO: 'oEL ARIIENDADOR'*

proporcionará durante la vigencia del contrato, el servicio de mantenimiento de las

instal'aciones; l) sin embargo, cualquier daño que 'r-A GOBERNACIéN

DEPARTAMENTAL» o cualquier persona cause al bien inmueble por stl culpa, deberá ssr

reparado bajo la responsabilidad de *LA GOBERNACIÓN IIEPARTAMENTAL''

OUINTA: GARANTÍA: SEGURO I}E CAUCIÓN DE CUMPLIMMNTO I}EL

CONTRATO: ..EL ARRENDADOR' deberá constituir a favor y entera satisfaccién de

r(r,a G0BERNACTóN DEPARTAMENTAL", previamente a la aprobación del presente
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contrato, Seguro de Caución de Cumplimiento equivalente al üez por ciento (10%) de su

-. frili.,..- valor total, que garantice el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el mismo;

4ú."111Íi\ . ,
f,,,\" .r., ;,:++. pstagarantia se hará efectiva cuando ocura el incumplimiento de dichas obligaciones' La

entregada a rsLA

,,?.:r".r;iloo* VconrnN¿cróN DErARTAMENTAL" dentro de un plaza no mrlvor de quince (15)

Xq,S€ días hábiles siguientes a la firma del presente corúrato, de conformidad con 1o preceptuado

=Eef E # por los artículos sesenta y cinco (65) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto
tS &¡- -
§ E § Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de

iltü c
Guatemala; cincuenta y cinco (55) y.cincuenta y seis (56) del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número ciento veintidós guion dos mil
fi t+ vvr¡a¡4ierv<É
$ tr üeciséis (tzz-2016)de fecha quince (15) de junio del dos mil dieciséis (2016)' En caso de

incumplimiento se dará audiencia por diez (10) dias a la Aseguradora, p&ra que exprese lo

que considere conveniente y legal, evacuada la audiencia o transcurrido el plazo de la misma

sin que se presente razonamiento válido que desvanezca el incumplimiento ajuicio de 6oLA

GOBERNACIóN DEPARTAMENTAL", sin mas fámite se ordenará el requerimiento,

hará el pago sin necesidad de otro tramite o expediente alguno, circunstancia que se hará

constar en la péliza respectiva. El Seguro de Caucién de Cumplimiento se mantendni vigente

durante el plazo del contrato. SEXTA: IAGENCIA IIEL COF{TRATO: La vigencia del

contrato será el periodo comprendido entre la fecha de aprobaciÓn del presente contrato

administrativo a la fecha de aprobacién de la liquidación del mismo. SÉff$l"q.:

COMPROMI§O§: "EL ABRBNIIADOIr' se compromete a: i) no vender el bien

inrnueble relacionado durante el tiempo que dure la vigencia del contrato, o en todo caso si

tuviera necesidad de vender el bien inmueble se obliga a respetar el plazo de arrendamiento

y a cornunicar a 6f;{ GC)BERNACIÓN IIEPARTAMENTAL" con tres (3) meses de

anticipación de la venta del bien inmueble; ii) EL ABRENIIAIIOR se compromete a

mantener el bien inmueble dado en arrendamiento, con ios servicios indicados en oferta, la

cual forma parte del presente ccntrato; iü) Exponer a *LA' GOBE'RNACIÓN

DEPARTAMENTAL,, de toda responsabilidad por accidentes o situaciones imprevistas y

casos.fortuitos que no le sean imputabtes; iv) "EL ARRENDAIIOR» queda afecto al pago

de los impuestos que las leyes de la República de Guatemala establecen: v) A dar a "LA

GOBERNACIóN IIEPARTAMEI{TAL" el uso del bien inmueble en arrendamiento, por

medio del presente contrato. OCTAYA: CONTROYER§LdS: Cualqüer conÚoversia que

surja entre las partes relativas al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del

preserfie contrato, serán resueltos directamente entre las partes con carácter administrativo y

conciliatorio dentro del plazo de treinta (30) dias, contados a partir de la carta de

inconformidad entregada por una de las partes; si no fuese posible llegar a un acuerdo, la

cuestión o cuestiones a dilucid¿rse se someterán a la Jurisdicción de1 Tribunal de



Contenoioso Administrativo, de confoimidadalo que preceplua el Artículo ciento dos (1ü2)

de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y

dos {57-92) del Congreso de la República de Guatemala. NOYENA: SANCIONES POR

RETRASO DE LA ENTREGA. El retraso del contratista en la entrega del bien inmueble,

o qile ns cuente con los servicios básieos e instalaciones ofrecid&s en su oferta, por tausas

imputables a éi, se sancionará con el pago de una multa, por cada dia de atraso, equivalente

del uno al cinco por millar (1 al 5%o) del valor total del contrato. Si esto ocurre, oLA

GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL' podrá rescindir el Contrato Administrativo de

conformidad con el artículo ochenta y cinco (85) de la Ley de Contrataciones del Estado,

Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República

de Guatemala. NÉCM,T¿: SANCIÓN POR VARIACIÓN I}EL MONTO DEL

CONTRATO: Debido a la modalidad del presente contrato, su monto no podrá vatiar ala

renta establecida, por fal motivo "LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL" no

reconocerá para su cumplimiento pago adicionai alguno al precio establecido en el presente

CONITAIO AdMiNiStrAtiVO. OÉCWIA PBI]IIERI: TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

Se dará por terminado el Contrato Administrativo de Arrendamiento por las causas

siguientes: a) Por vencimiento del plazo estipulado, b) Por mutuo consentimiento, c) Por

incumplimiento obligaciones del contratista sin ninguna responsabilidad de "LA

GOBERNACION DEPARTAMENTAL', para 1o cual se cancelarán las rentas que

estuvieran pendientes de pago a la fecha efectiva de desocupacién del bien inmueble-

»ÉCnU¿ SnCUN»A: *CLÁUSULA RBLATM AL COHECHO: Yo EL

CONTRATISTA, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho así como

las disposiciones contenidas en el Capítulo III del título XIII del Decreto 17 -73 del Congreso

de la República, Código Penal, Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan

a la Autoridad Superior de la entidad afect¿da paraaplicar las sanciones administrativas que

pudieren coresponderme, ineluyendo la inhabilit¿ción en el Sistema GUATECOMPRA§''.

contrata de arrendamiento surta sus efectos legales y obligue a las partes a su cumplimiento,

deberá ser aprobado por la Autoridad Superior del Ministerio de Gobernación, de

conformidad con lo dispuesto por los artículo cuarenta y ocho (aB) de la Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y dos {57-92)

del Congreso de la República de Guatemala; y cuarenta y dos $2) del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubemativa Número cienlo veintidés guion dos

mil dieciséis (122-2016) de fechaquince (15) de junio de dos mil dieciséis (2016). DECIMA

CUARTA: DOCUMEI{TOS QUE TORMAN PARTE I}EL CONTRATO: Forman

parte del presente contrato y quedan incorporados los siguientes documentos: a) Los

Términos de Referencia y Contrataciones por Modalidad Especifica de Adquisición número
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TR GUION GDSM GUION CERO CUATRO GUION DOS MIL DIECISIETE 6 g

(TR-GDMS-04-2017); b) La oferta presentada por "EL ARRENDADOR', c) Toda la

documentación que se produzca hasta el otorgamiento del finiquito recíprcco eirtre las partes'

ACEPTACIÓX: En los térninos relacionados, los otorgantes

aceptamos el contenido integro del presente instrumento, quiene§, enterados de su contenido'

objeto, validez y demás efectos legales, aceptamos. lo ratificamos y {irmamos en cuatro

(4) hojas de papel membretado de 6'LA GOBERNACIÓN IIEPARTAMENTAL", las

primeras tres sn ambos lados y esta ú1tim4 únicarnente en §u anver§o'

1,:

o Financi
§am folare+sL
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